
No- 129 Se recibió en este Juzgado de micargo, la comunicación nú
mero 75 de fecha 11 del raes en curso, en la cual se transcribe el 
contenido de una Circular procedente del Departamento Judicial, pre 
viniendo que cuando sea decretada la formal prisión de algún miembro 
del Ejército, se 'comunique oportunamente al referido Ministerio a 
fin de que diclios individuos no continúen percibiendo sus liaberes ín 
tegros en los cuerpos o corporaciones que pertenezcan; todo lo cual 
tendrá presente ésta propia autoridad para su debida observancia y 
cumplimiento.
1̂ 0 que atentamente me honro en decir a üd. en debido acuse de recibo 
de la comunicación referida y para su conocimiento.

Constitución y Reformas 
Garza García, Julio 19 de 1917
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